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RESOLCCIO.N de 2.: de enero de J991. de la C;w",',"sidad
dCÍ PUlS VaXJ, por la que se COl/i'OCU concurso [;¡J i ",>, pilm
la prcl"isi6n de diversas plazas de Cuerpos DI/U.';,;." L'¡aru
Silan:<S.

En a de

3080

ANEXO I!I

ATSjDUE

Presidente titular: D(.n Gerardo Clavero Gonzálcz. Cuerpo de
Médicos de la Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don José Angel Oñorbe de Torre. ESL'~:Ja de_o
Medicas-Inspectora del Cuerpo Sanitario del extinguido I;-..;P. .

Vocal titular: Don }ü3quín Márquez Montes, Personal E'itatutano
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal supkntc: Don Ren.iamín S;inchez F. ~luri:J.s. Cuerno de
rvIédicos de la Sanidad nacional. -

Vocal titular: Don Leandro Plaza Celemín. Esc¿¡ja dL: Fi1culL1:ivos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Teófilo Sicilia Lafont. Escala de faC'JJtativos y
Especialistas de la AISN. .

Vocal titular: Don Leopoldo Sánchez Agudo. E.'ocala de Fat'uitativos
y Especialistas de la AISN

Vocal suplente: Don Bcrnardo Mateu Paris. Escala de fac,:!tati ....os y
Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Doña Lucía Martín GadcJ. ~,':a!a de
AYudantes Técnicos Sanit3Tios de la AISN.

• Yocal Secretario sU!llente: Doña Pilar Borrego Prieto. L:rda de
Ayudantes Técnicos Sanitarios de la AISN.

Don _ , ,
con domicilio en ~ ' ..
y documento nacional de identidad n~mero u '''.. , :'' .. ··.''·· .. ,

declara bajo juramento o promete, a e:lectos de ser nombrad0 Juncu.:ma-
rio en la Escala de " ,.." "
que no ha sido separado del ~ervici.o.de ninguna de .Ias ~~ministr;lciones
Públicas y que no se halla mhubJi¡tado para el eJerCICIO de [uncIOnes
públicas.

ANEXO IV

De conformidad cnn Jo dis;}Ues~o en la Ley Orgánica ¡
d.: agosto; Rl'al Dec;cto 1&88/1984, de 26 de septíembre, y
de csla Universidad,

Este Rectorado lu resuelto convocar a concurso púh;¡,:,_' ,i;;,<¡ plazas
q:.le se relacionan en el anexo 1 de k. presente Res0Iu~i,',;~:

Primero.-EstC' concurso se regirá por lo dispuesto en !J L:~y ()qániea
! 1/1983, de Reforma U;'¡versitaria. de 25 de agosto «(Bokl;~1 Cf\-!,"-J del
Estado}) de 1 (1;," scpti<;mbre): Real Decreto 1888/ l )':"". d-.::- 26 de
~eplÍembre (({Bol~l¡n Oiici<JJ del Estado» de 26 de odubrc); Kt:,.¡ r:~::,creto

1J.27/ 1986, de 13 de junio (~;Boletín Oficial dd Estad·.:!» de ¡ 1 (~:; jdic).
Orden de 28 de dici;:-iTlb:-e ce 1984 {«(Bolci.ín Oficial del ;:~: ,<;U· ,-;;: 16
dí;' enero de 1985); E:;{<1tutos ce la Univcrsidad d~t Pab \:. ..~r .l::;.:sk,1
Herriko Uníbersitatea «(Boictín Ofici.ai del País Vasco_'> ;.:~.. - ;-;-UT10
y -({Boletín Olic:al del Estado» ;;le 11 dc junio de 1%'.;) ~C' no
preyisto en las precünd<ts riísposicjonc~5, les será d,,~ ,:; :fi
lcgi:;Jaóón general de f,mcioflll.rios CIviles del Estado, 'í s·~ t;__ L;;r:¡:J.H
indeJRndientemcnte para cada una de las plazas convoc:Hi¿,:;<

Vocal Secretaria: Doña Pilar Yázquez Cuesta, Catedrática de 13
Universidad de Santia~o.

Vocales: Don BasilIo Losada Castro, Catedrático de la U p.!'v~r5ídad

Central de Barcelona; don Nicolás Extremenl Tapia, Catedrático de la
Universíd<ld de Granada, y don Angel Marcos de Dios, Calcd¡"jtico de
la Universidad de Salamanca.

Comisión suplente:

Presidente: Don Const3ntino Garda Gonzálcz, Catedrático de la
Uoiversídad de Santiago.

Vecal Secretario: Don Antón Santamarina, Catedrático de 13 Vn-tver
sidad de Santíago.

Vocales: Don Juan Paredes Núñcz, Catedrático de la UlJiV~r$idad de
Granada; doña María Pilar Palomo Vazquez, Cat~drática de la Uni'¡~rsi
dad Compl ulense de Madrid, y don Vicente Beltrán Pepio, Catedrático
de la Univi..'rsidad de B.1fceI0na.

RESOLUCION de 20 de diciembre de 1990, de la Universi
dad de Sal11iago. por la que se hace ptiblica la dl'sigmlciól1
de las Comisiones que han de resolrer canclIr;sos a plazas
de profesorado de esta Universidad cOl1nxadas por R..esolu
ciÓII de la Universidad de Santiago de fecha 23 de jebrero
de ]Y90.
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Comis'ón titular:

Prcsidente: Dun Ramón LiJrenw Vázqucz. Cmcdrático de laUniver·
sidad de Santiago.

Plaza número 859;90

29. Accidente cerebro-vascular agudo. Fisiopatolcgía. Cuidados de
enfl~rnl('rfa al paciente neurológico. Tratamiento postura! del entermo
ncurológíco. U'tceras por decúbito. Profilaxis)' tratnmiento.

30. Cor.<:epto de neurosis y psiwsis. Síndrome deprcsi\o. Cuadro
clínico. Intento de suicidio. Profilaxis y cuidados de eufermería.

31. Prcp~ración del paciente para la unidad quirúrugica. Higiene
personal del pacient~. Preparación de los diversos campO"i quirúrgicos.
Prep,uación psicológica del pJcicme. Recepción del paciente en la
unidad quirúrgica. Cuidados de enfermería en el posopcratorio inme
diato. Traslado del paciente a la unidad de enfermería.

32. Preparación del paciente para las diferentes cxplornciones
radiológicas. Cuigados de enfermeria en la uniead de radiodignósrico.
Radioprotecrión del paci('nte y del personal sanitario. Normas a seguir
con los residuos radiactivos.

33. Fisiopatología respiratoria. Concepto y clasificación de IJS
difaentes enfermedades r~spiratorias. Insuficiencias respiratorias. Cui
dados de enfermería al paciente respiratorio. Aeroso!terapia. Oxigenotc
r<lpia.

34. Fisiopatología del aparato digestivo. C..-onrepto y clasificación
de las diferentes enfermedades digestivas. Abdomen agudo. Papel de
endcrmeria ante este cuadro.

35. Hemorragias. Concepto y clasificación. Atención inmedinta al
paciente. Procedimiento, cuidado y mantenimiento del sondaje nasügás~

tico v vesical.
36.' Balance hídrico. Fluídoterapia. Alimentación artificial.
37. Alteraciones del nivel de la conciencia. Coma. Concepto.

Clasificación y cuidados de enlermería.
38. Recepción y alta de pacientes en una unidud de enfermería.

Constantes vitales físicas, procedimiento a seguir para la toma de
rrgístro de las mismas. Evaluación de las distintas constantes. Fiebre.
Tipos G~ fiebre. f\'!etodos fisicos y farmacológIcos para combatirla.

39, Punciones lumbar, toracico. abdominal. PreparJción del
paciente. material necesario. Conducta de la enfermera después de su
realización. Curas, Material y procedimiento.

40. Concepto de educación para la salud. El personal de Enfermería
como edllcador sanitario. Determinante del proceso de aprendizaje.
lmpt~dimentos para llevar a cabo educación para la salud en la tarea
diaria. f'.létooos y medios de educación para la salud.

AREA DE CO:-tOCIMlENTO: {,FtLGLOG!.<\. GALLEGA y PORTUGfjf.5A)}

A~EXO

PhIza de Cat\?Jrátirú de Vnh'ersidad

E':"', cumplimit'nto de lo displlesto en el artícuio 6.8 del Real
Dc(";"cto I38Rf19R4, dc~ 26 de s~ptiembrc, modif¡catlo por el Real
Decreto 1427/1986. de: 13 dt.~ junio, y una vez dt:sign;:¡dos los Presiden~

teos y VocJ.:es St'cretario'i por esta Universidad y celebrado el sorteo
establecido en el artinlh) 6.6 d::l mencionado Real Decreto, mediante d
·que han sidiJ dcsJgnJC!os por t:'! Consejo de Uni'fersidad los Vocales
corresponóJ.:ntcs<

Es!;: Rectorado hace publica la composic'ión de las Comisiones que
,'lan de rcsoh'cr los conCllf.';O.. rara la provisión de plazas de Profesorado
de i:,->!a Uni"ersida~l, camaradas pN Resolución de la Universidad d~

S~ntía2.o de kcha 23 de kbrcro de 1990 ({{Boletín Oficial del EstadO)
de 19 de n;~uzo), y qu-: son l"s que se relacionan como anexo a esta
R(:~obclón.

Las cilad3s Comisione'l d,_::h'::r~n comtituirs(' en un pino no superior
a l'u:ttro meses. a Cünt<::r ¿.;:~dc la publíc3ciun dt' la prC5i:!ite Resolución
en el «Buklín Olk:;:¡1 d... l E~lad())>.

Cont:,l i.'sta RcsuL;ción los inH.'r.;-sados pudran presentar reclamación
ante el R~(tur de la Univ";-lsiJad, en el plazo de quince días kibiles a
p<:t';.lr dd sigui.:nt:: a su publicación.

S;mtiago, 20 de dióembrc de 1990.-EI Rector, Ramón Villares Paz.
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SegunJo.-Para ser admitloCl a 105 citados concursos se requieren los
siguien les rUjuisítos genrrak's:

a) S('r español.
bl Tener cumplidos dieciocho anos y no hab¡:r cumplido los

sesenta v cinco de edad.
e) Nl\ haber sido separado mediante expediente disciplinarío del

servicio de la AdministraCIón del Estado o de la Administración
Autónoma. Institucional o LocaL ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones publicas.

d) No padcc('r cnfermedfid ni defecto fisico o psíquico que impida
el desC"mperio dl' las funciones corrcspondientesa Profesor de Univer
sidad.

TercefO.-Asimismo. los solicitantcs deberán reunir las condicione;;
académlt::ls e:,peC'ificas' que se serlalan en el artículo 4.u

, 1, del Real
Decreto 1ISSS/! 984. de 26 de septiembre. segun la categoría de la plaza.

Cuano.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo y magnifico señor Rector de
la Uni"er~idJ.d de-! País VascojEuskal HerrJko Unibersitatca. por
cualqui¿T:' de Jos medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Admini"lr,llivo de 17 de julio de 1958 (<<Roletin Oficial del Estado»
del 1k). (':1 <:.'1 plazo de veinte días habites, a partir de la publicación de
es1.a ('(':1' ,;«Horia..-n el ~(Bolctin Oficial del Es.tadm). mediante instancia.
según m<kl0 ¡mcxO n, debidamente cumplimentada, junto con los
documentos qut: acrediten reunir las condiciones académicas específicas
para panicipar en el concurso.

Las inst¡ncias serán facilitadas en el Rectorado de la UniYe'rsidad.
sito ('fi d Campus de Leioa (Bizkaia), y en los Viccrreectorados de
Gipuzkna (calle de Urbieta, 30) y Alava (calie de Manuel lradier, 6).

La ("oncurrencia de los requJsitos ~enerales. asi Como de las condicio·
nes ¡Kadcmicas c,>pecfficas para partlcipar en el concurso deberán estar
rr-fr-rida<; siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
par:! <,o]icitar la participación en el concur~o.

Los aspirantes dcberán justiticar, mediante resguardo original que
deberá unirse a la solicitud que se presente para participar en el
concurso. haber abonado la cantidad de 1.580 pesetas (480 pesetas de
form:lción de expediente y 1.100 pesetas de derecho de examen).

El pago de los derechos se efectuará mediante ingreso o transferencia
bancaria;¡ la cuenta corriente numero 32.3900223·3. abierta al efecto en
la Caja de Ahorros Jv1unicipal de Bilbao, sucursal 2015.0260A. con el
titulo «(Lni"crsidad del Pais VascojEHU-Vicern.'ctorado de Profeso
radQ»_ especificando el nombre y apellidos, numero de carné de
identidad y plaza a la que concursa, con indicación del numero; o por
cualquiera de los medios establecidos en el párrafo segundo del articulo
66, 5. de la Lev de Procedimiento Administrativo.

Quinto.-fiñalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad del País Vasco/Euskal Hcrriko Unibersitatea, por
cualquiera de los medios establecidos en la Ley de Procedimiento
Administrativo, remitirá a todos los aspirantes relación completa de
admitidos y excluidos, con indicación de las causas de exclusión. Contra
dicha Resolución que aprueba la lista de admitidos y excluidos, los
interesados podrán presentar reclamación ante el Rector, en el plazo de
quince días hábiles. a contar desde el siguiente al de la notificación de
la relación de admitidos y excluidos.

Scxto.-De acuerdo con los articulas 9.0 v 10 del Real Dcrreto
1427jl9S6, de 13 de junio, se adjunta modelo de currículum vitae
(anexo lB). Los candidatos deberán entregar el currículum vitae (por
quintuplicado) y un ejemplar de las publicaciones y documentos
acreditativos de lo consignado en el mismo, y el proyecto ducente (por
quintuplicado), en el acto de presentación del concurso.

Sl~ptimo.-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado
reglamentariamente para la constitución, dietará una resolución, que
deberá ser nOlificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la iCcha del acto para el que se le
cita, convocando a:

al Todos los miembros titulares de la Comisión y. en su caso. a los
suplentes necesarios para efectuar el actó de constitución de la misma
y con indicación. del dia, hora y lugar previsto para la cck'bración de
dirho acto.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso. parJ
rr-alizar el acto de presentación de los concursantes y con serlalamiento
del día, hora y lugar de celebración, de dicho acto.

Octavo.-Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad, en d plazo
de quince dias lJábiks siguientes al de concluir la actuación de la
Comisión, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes docunwntos:

a) Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto fisico o psfquico para el desempeilo de las funciones correspon·
dientes a Profesor de UnÍ\'Crsidad, expedida por la Dirección Provincial
o Consejería, se~ún, proceda, competentes en materia de sanidad_

c) DeclaraCIón jurada de no haber sidu separado dc la Administra M

ción del Estado, Institucional o locaL ni de las Administraciones de las
Comunidades Autónomas en virtud de expediente disciplinario y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos -a excepción
del apartado d)-, debiendo presentar certificación del Ministerio u.
Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funciona
rios y cuantas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Noveno.-En el plazo máximo dc un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación del nombramiento. el aspirante propuesto
deberá tomar posesión de su destino; momcnto .en que adquirirá la
condición de funcionario a todos los efectos.

Leioa, 14 dc enero de I991.-EI Rector, P. D., el Vicerrector,
Francisco Aldecoa Luzarraga.

ANEXO 1

Catedrático de Unhersidad

l. Area de conocimiento: Ciencias Morfológicas. Dpartamento:
Neurociencias. Actívid<ldcs docentes a realizar por quien obtenga la
plMa: Anatomia humana en Medicina.

2. Area de conocimiento: Filología francesa. Dpartamento: Filolo·
gía Francesa. Actividades docentes a realizar por quien obtenga la plaza:
Literatura francesa.

3. Area de conocimiento: Química Inorgánica. Dpartamento: Quí·
mica Inorgánica. Actividades d~entes a rcalizar por quien obtenga la
plaza: Química inorgánica.

Catedrático de Escuelas Unil'ersitarias

4. Arca de' conocimiento: «Filología Vasca». Departamento: Filolo
gía Vasca. Actividades docentes a realizar por quien obtenga la plaza:
Euskara 1I: Morfosintaxis del Euskara.

5. Area de conocimiento: «Jngenieria Química». Departamento:
Ingenieria Química y del ,Medio Ambiente. Actividades docentes a·
realiLar por quien obtenga la plaza: Operaciones básicas. Control de
procesos químicos, Ofírina técnica {especialidad Química).

6. Area de conocimiento: «Ingeniería Qllimica». Departamento:
Ingeniería Química y del Medio Ambicnt~. Acti\'i~ades doc"e,nt~s a
realizar por quien obtenga la plaza: Opcral"lones báSicas (especlahdad
Química).

,
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ANEXO II

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO

Excmo, y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes dc esa Untversldad, sollcno ser admitIdo como
aspirante para su provisión.

TifUlos

111. DATOS ACADEMICOS

Fecha de obtendón

'"Om
"t:.
?
w
o

l. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

Cuerpo Docente de , N.o, de orden .
Arca de conocimiento , " .
Departamento , " .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria ..

Docencia previa: , .

. .
. . ............................. ~ ~ , .

. .

Fecha de convocatoria

Clase de conlvo,;.!(lf;a: Concurso O
de «(BOE1~ de , , ..

Concu~so de Méritos O
de )

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
rl-------T¡-------"¡

Fecha Número del rC1.:ibo

Fímlado:

DOCUMENTAClüN QUE SE ADJUNTA

L.eioa, de , de 19..••..•..

Las fotocopias de los títulos exigidos en la convocatoria deben ser compulsadas.
'JO
'JO

w
00
W
'JO

r
¡;¡
~...
'"o-
;¡
a

de 19....a dc

·····························1························ ......
··················1············ .. ··1

Film:uJu:

Ingreso en c/c. o transfe~
rencia bancaria

Giro postal

Giro telegráfico

En

EL ABA.JO FIRMA!'{TE, D.

................................................................................................................., , .

EXCMO. Y MAGNIFICO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO.

SOLIáTA: Ser ad,mitido al con~urso/méri~o~ a la plaza de \ .
en el arca de conOClnllento de.:: .. , " .
comprometiéndose, caso de superarlo. a formular e¡'juramen-to o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son cienos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Primer apellido Segllndo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar de nacimiento Provincia de nacimiento Numero DNI

Domicilio Telefono

Municipio Provincia ·~'.Código poslal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

Dell-lIlninación del Cuerpo o plala Organismo Feeha de ingreso N.O Registro Personal

----

Situación { En activo O
Exccdente voluntario O Servicios especiales -O Otras .................
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RESOLUCJON de 27 de diciembre de 1990, del Al'U11la
micnlO de Sallla Cmz de TCJlcrife, n:fi'l'(,nte a la com:octJfQ-
ría para pro\,e(!r una plaza dt, d.ficial del CllClJ)O de Policia
Local.

RFSOLUCION de 20 de diciembre de 1990. del Arllflta·
miel/to de Xálil'a (Valencia), refereme a la conrocatofía
para prOl'eer cinco plazas de Po/icias locales.

3084

3083

RESOLucioN de 27 de diciemhre de 1990, del Ayunta
miCJlto de NOVO/Tés (Valencia). referente a la cOl1roca!oria
para prorecr una pla::a de .-JI/xiliar de la PiJlic(a Local.

En el «Bolefín Oficial de la Provincia de Valencia» número 282, de
27 de noviernhrc del presente año, aparece publicada la convocatoria y
b3ses para la provisión mediante el sistema de acceso. a la función
pública de oposición libre de una plaza V¡¡¡,:ante en la plant¡Ua presupues
taria de este Ayuntamiento. clasificada de la siguiente forma:

Grupo, segun articulo 25 de la Ley 30/1984, E.
Clasificación: Escala de Administración Especial.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local v sus Auxiliares.
Denominación: AuxiÍiar de la Policía Local-Vigilante.

El plazo de presentación de instancias es de 20 días natuJ!lles,
contados a partir del siguiente en el que aparezca el presente anuncJO en
el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a la presente convocatoria .se
publicarán en el «Boletín Oficial» de 13 provincia y en el tablón de
<:Jnuncios del Ayuntamiento.

Navarrés, 27 de diciembre de J990.-EI Alcalde, Pablo Frarico Blasco.

3085

Convocar opo~ición libre para la provisión en propiedad de tres
plazas de Auxiliar de Administración General.

Las hase!'> que regirán la presente convocatoria ser;:in las aprobadas
por el AyuntJnlÍcnto Pleno en fecha 25 de mayo de J990 y publicadas
en el «Boletín Oficiab) de la provincia número 185, de fecha 6 de agosto
de ¡ 990.

En el «Boletín Oficia}) de la provincia número 152, de 17 de
diciembre, se h_acen publicas las bases de la convocatoria para la
provhíón en propiedad, por el sistema de concurso para promoción
interna, de una plaza de Oficial del Cuerpo de la Policía Local, entre los
Suboficiales de dicho Cuerpo.

El plazo de presentación de instancias será de vcinte días naturales,
('ontados a partir del siguiente al que aparezca publicado el presente
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a las convocatorias serán publica
dos en el «Bolctin Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerifc).

Santa Cruz de Tcnerife, 27 de diciembre de 1990.-EI Secretario
generaL Fruncisco José Llarena y Codesido.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Valcnóü)) número 298, de
15 de diciembre de 1990. aparece inserto el anuncio de las bases que han
de regir en la convocatoria para cubrir cinco plazas de Pollcjas locales,
vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento.

Quienes pretendan tomar parte en la mencionada convocatoria
deherán presentar su instancia en el Regis!ro General de la Corporación
o por otro- medio autorizado en la Ley de Pro('cdimiento Administra
tivo, dentro del plazo de veinte dias naturales, contados a partir del
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el «BoJ\.'tín Oficial
del Estado})\

LDs sucesivos anuncios de admisión de aspirantes, constitución del
Tribunal, fecha de inicio de los ejercidos y otros, se publicarán en el
«Boletín Oficial de la Provincia de Valencia».

Xátiva, 20 de diciembre de I990.-EI Alcalde, José M. Calabuig
Adríá.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales,
a partIr de la l-Jublicación del presente edi('"to.

Los restantc(¡ anuncios re1ocionados con esta convocatoria se inscrta
r&n en el «Bolelín Oficial de la Provincia de Valcnci~»).

Picassent, 13 de diciembre de 1990.-La Alcaldesa, Vallivana Roma·
guera Ferrandis.

res-

Sistema

Concurso-oposición
tringido.

Concurso-oposición.

Concurso-oposición.

Denominación de la plaza

Oficial de Oficio. Especialidad: Jar-

1A \:::::e ~~~~~~~t~~~~~~' ~~. ~~~.~~
'cíos Económicos

A)udante Administrativo de Poli
cía Municipal

Número I

Datos persona/es

Di\'l número _ , lugar y fecha ,Ji.: cweJición
r\p~'lJijüs y no,l1brc -. " .
NaC!fllicn:o: Províncía y localidad ..- fecha .
Residencia: Pro\'incia , ]u'':<lJió:.d . .
Domi(:iJio , teléfono , Estado civil .
ElCuliad o Escuela actual. . .
D('put2.¡n·~·¡¡\O (' Unidad docente actunl ' .
Categoría ,Klual como Profesor contratado o inte;-ino __ .

1. Tíwlos académicos (clase, Organi:.;mo y Centro de expedición,
fcch.:l d~ ...'~p,:d¡ción, calific¡:ción si la hubi{'n~l.

2. PUCS",L'S docentes dcsen1p~ñados (catq-:cri;"!, Organismo o Centro,
régimC'rt dedicación, fecha nombramiento o contrato, fecha cese o
terminaCIón),

3. :\ctivid:.ld docente desempeñada (rtSigll.:,i-ura. Organismo, Centro
y [c;::!w).

4. ;\cii.idad ínvestig.1.dora descmpc,"iada (f'regramas y puestos).
5. PJb]¡,;'aciones, libms (Títuh [('(ha pab~lc.!tión. editorial).
6. Pub¡ic;1Cíones, artículos· (título, fec!:a ~,¡hlicación, numero de

paginas).
7, O~r,,"s publicaciones.
S. Otros trabajos de investigación.
9. Proyectos de investigación subvencim;:JL!')~.

10. Comunicaciones y ponencias pn:~t:nt::'_h:¡s a Congresos (indic:lr
título. lugar, f~cha, Entidad organi7adora y ~;:IIT.ct("r nacional o interna
cional).

1l. Pat::ntes.
12, Cursos y seminarios impartidos (ton indicación del Centro,

Orf",nisrno. materia. actividJd desarrollada y fccha).
1J. CutSOS y seminarios recibidos (con indicación del Centro u

Organi;;;,)':,), materia y fecha de celebración).
1-+. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la

Liccnci¡¡lUra).
15. Actividad en Empresas y profc!.i6n Ijlm~.

J(j. Otros merilOs docentes o de investigac.ión,
17. Otros méritos.

3082 RESOLUCJON de 13 de diciembre de 1990. del Ayuma
mienlü de Picasscnt (Valcl1cia), r(fcrente a la COllvoCti,oria
para prOl'eer tres plazas de Auxi/wr de Administración
General,

El Avuntamiento Pleno en sesión celebrada el 29 de noviembre de
1990 y ála vista de la propuesta del Tribunal calificador de las pruebas
celebradas, acordó:

ADMINISTRACION LOCAL
3081 JiESOLUCION de 11 de ''''''iembrc de 1990. del Avunta

nút'nto de Tcrrassa (Barcc/onc), referente a la convOCatoria
para proveer varias plazas laborales.

En la (·.Gaceta Oficial del Ayuntamiento de Terrassa» número 26, de
diciembre de 1990, se han publicado las basc~ que han de regir los
('()ncur~üs-oposiciones para cubrir en régimcn laboral las plazas que a
continuación se relacionan:

El' plazo de presentación de instand2.s scr.i de veinte dias naturale
contJdos a panir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
«Di~río Oficial de la Generalidad de t.""ataluña)), publicándose los suce~

vos anuncios en el tablón de ediclOs de la Corporación.

Terr3~:.a, JJ de noviembre de J990.-EI Teniente de Alcalde de
Fomento y Servicios Generales, Josep Arán Trulliis.


